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BTDfp  Tarifa de energía eléctrica denominada Baja Tensión 

con Demanda Fuera de Punta. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
 
 
La tasa municipal de alumbrado público es un tema que ha causado 

controversia en el interior del país, dado que no se cuenta con una regulación 

para el cobro de esta a nivel nacional,  por lo que, cada municipalidad establece 

una metodología para  realizar el cobro de este servicio, en el caso del municipio 

de Salcajá se tiene una cuota fija, siendo esta cobrada por medio de la 

distribuidora de electricidad, lo cual ha causado inconformidad en los usuarios, 

ya que, para algunos este cobro representa un porcentaje bastante alto del total 

de la factura del servicio de energía eléctrica, es por ello que en este estudio se 

planteara un modelo de cobro de esta tasa para dicho municipio, proponiendo 

que esta sea justa y equitativa para todos los usuarios, tomando como base el 

consumo de energía eléctrica de estos.  

 

En el primer capítulo, se presentan los estudios previos que muestran la 

importancia de una correcta metodología de cobro del servicio, desde el punto 

de vista legal, así como el impacto económico que tienen estas para los usuarios. 

También se presentan propuestas de ley que han pretendido regular este cobro 

a nivel nacional con diferentes metodologías. 

 

En el segundo capítulo, se muestra la historia del servicio de alumbrado 

público en Guatemala y los cambios del cobro a través del tiempo, también se 

analiza el ámbito legal que respalda el cobro de este.  Además de presentar la 

estructura actual de este servicio en el municipio de Salcajá.  Por último, se 

muestran los factores que influyen en el consumo de energía eléctrica, que se 

consideraran para determinar el modelo.  
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En el tercer capítulo, se presenta la metodología a seguir para desarrollar 

la investigación, además se presentan las técnicas de estudio que se utilizarán 

para la recolección y el análisis de los datos, los cuales servirán para determinar 

el modelo de cobro del servicio de alumbrado público en Salcajá Quetzaltenango.   

 

En los últimos capítulos, se presentarán el análisis de los resultados 

obtenidos; con la finalidad de dar respuesta a los objetivos planteados en la 

investigación se presentarán las conclusiones obtenidas del estudio, y se 

indicarán las recomendaciones que se tengan después de la elaboración de la 

investigación.  
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2. ANTECEDENTES 
 
 
 

Actualmente existen trabajos de investigación que analizan la importancia 

legal, de una correcta aplicación de la tasa municipal de alumbrado público, su 

impacto económico en los usuarios; así como, iniciativas de ley con propuestas 

de metodologías de cobro de dicha tasa, los cuales ayudarán como soporte para 

la presente investigación.  A continuación, se mencionan algunos que aportan 

información importante: 

 

Romero (2016), muestra la importancia legal de establecer las tarifas de 

alumbrado público, partiendo desde un estudio técnico, para determinar las 

cuotas de alumbrado público en la republica de Guatemala, mostrando la falta de 

capacidad que tienen las municipalidades para poder determinar el costo 

asociado a este servicio y la irresponsabilidad social que esto representa, 

derivado de la falta de fiscalización y legislación sobre este servicio. Presentando 

como solución un estudio técnico especializado con base en los costos de cada 

luminaria, para poder establecer las tasas por este servicio en los diversos 

municipios del país, contando con la autorización y fiscalización de esta tasa por 

parte de las comisiones respectivas.  

 

Lau, Alejos, Boussinot, Ubico, Valladares, Arango y Martínez (2016), 

presentaron la iniciativa de ley para suministrar alumbrado público por medio de 

una tarifa compartida, donde presentan las tasas actuales de este servicio como 

insostenibles, ya que son impuestas por las municipalidades de forma 

discrecional, generando que estas entidades establezcan tasas excesivas por 

este servicio, indicando que la Corte de Constitucionalidad ha decretado que 

estas tasas violan el artículo 239 de la Constitución Política de la República.  
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Planteando como solución la creación de una tarifa social compartida, donde el 

usuario pague únicamente el 25 % del valor de dicho servicio, viendo una 

reducción en el total de su factura del servicio, el otro 75 % estaría siendo cubierto 

por las municipalidades, las empresas distribuidoras y el Estado mediante un 

subsidio de consumo, de forma equitativa con un 25 % cada uno.  

 

Pirir (2017), expone la creación e importancia del arbitrio del consumo de 

alumbrado público en Guatemala, en donde debido a la falta de legislación 

vigente, que regule las tarifas para el cobro de este servicio, ha provocado que 

las autoridades fijen una propia.   

 

Asimismo, indica que desde los inicios este cobro se dio de una forma 

inconstitucional, debido a que las municipalidades lo incluyeron como una tasa 

en las facturas de energía eléctrica, pero por las características de las tasas esta 

no puede ser considerada una, agregando a ello que los usuarios deben pagar 

hagan uso o no de este servicio.  

 

Proponiendo como solución la creación del arbitrio municipal de alumbrado 

público, el cual debe ser decretado por el Congreso de la República y con base 

en el consumo que tengan los usuarios. 

 

González (2021), exhibe el impacto económico que tiene la tasa del servicio 

de alumbrado público en los usuarios de dos municipios del departamento de San 

Marcos, analizando dos tipos de tasas actuales, la tasa porcentual al consumo y 

la tasa fija; así también, identifica que lo recaudado en este rubro se invierte 

únicamente en el consumo de energía y el mantenimiento de este servicio, 

evidencia que solo en uno de los dos municipios se cuenta con un plan de 

eficiencia energética, con el objetivo de reducir el consumo de energía del 

alumbrado público.   
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Concluye que el impacto económico del cobro de este servicio es mayor 

para los usuarios con una tasa fija, que, para los usuarios con una tasa porcentual 

al consumo, llegando la tasa fija a tener un valor de hasta del 75 % de la factura 

del servicio de energía eléctrica.  

 

Montepeque, Pineda, Fión y Cordón (2022), presentaron la iniciativa de ley 

del arbitrio del alumbrado público municipal, con el objetivo de resolver la 

problemática por las altas tasas de este servicio, generadas por la falta de 

regulación en el tema.   

 

Esta iniciativa propone una metodología para poder establecer un arbitrio, 

de forma proporcional al consumo de los usuarios, teniendo como consideración 

principal la cantidad de usuarios por cada 100 lámparas en el municipio, también 

incluye la expansión, mantenimiento y un porcentaje para compensar otros 

costos no contemplados o desviaciones en el cálculo.   

 

Dando como resultado el porcentaje de arbitrio a cobrar por la prestación 

de este servicio, asimismo para los usuarios con el benéfico del aporte a la tarifa 

social del INDE, establece que se les aplique un porcentaje menor en 2.5 %, que 

al resto de usuarios en general. 
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3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

 

 

El alumbrado público es un servicio municipal, por lo que, cada 

municipalidad en Guatemala establece su propia tasa, sin embargo, esta es 

cobrada por las distribuidoras de electricidad en la factura de los usuarios.  

 

Partiendo de lo anterior, se debe considerar individualmente cada 

municipio, pero no todos los municipios han realizado un análisis adecuado, para 

poder establecer un modelo apropiado para dicho cobro. 

 

3.1 Contexto general 
 

La tasa municipal de alumbrado público en Salcajá, Quetzaltenango, se ha 

aplicado como un cobro fijo en la factura de energía eléctrica a todos los usuarios, 

sin considerar su condición socioeconómica o capacidad de pago, por lo que, 

para algunos usuarios es un rubro que no representa un porcentaje alto del total 

facturado, para muchos usuarios en extrema pobreza, se paga más por tasa 

municipal de alumbrado público, que por el mismo servicio de energía eléctrica 

que se consume.  

 

Se sabe que estos hogares en extrema pobreza cuentan con el aporte a la 

tarifa social del Instituto Nacional de Electrificación (INDE), sin embargo, la tasa 

de alumbrado público está excluida de este aporte, por lo que, este subsidio 

pierde sentido al tener una tasa de alumbrado público por igual para todos los 

usuarios.  
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Este incremento en el costo total de la factura de energía eléctrica causa 

inconformidades y resistencia en el pago de este servicio, generando 

conflictividad contra las distribuidoras y fomentando las conexiones ilegales en el 

país. 

 

3.2 Descripción del problema 
 

En el siguiente diagrama se identifican algunas causas y consecuencias 

del   problema central. 

 

Figura 1. Árbol de Problemas 
 

 
Fuente: elaboración propia realizado con Canva. 
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3.3 Formulación del problema 
 

A continuación, se presentan las principales problemáticas que generaron 

la necesidad de realizar este estudio. 

 

Pregunta central 

 
¿Cómo se puede ayudar a los usuarios con costos incrementados en su 

factura de energía eléctrica derivado de la tasa municipal de alumbrado público, 

en Salcajá, Quetzaltenango? 

 

Preguntas auxiliares 

 

Para responder a esta interrogante se deberán contestar las siguientes 

preguntas auxiliares: 

 

• ¿ Cómo delimitar los costos asociados a esta tasa, únicamente para el 

alumbrado público? 

 

• ¿ Se podrá beneficiar a los usuarios con apoyo de la tarifa social del INDE? 

 

• ¿ Es posible considerar a los Grandes Usuarios en el cobro de la tasa de 

alumbrado público? 

   

3.4  Delimitación del problema 
 

A continuación, se presenta la delimitación contextual, geográfica e histórica 

del problema de investigación.  
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• Delimitación contextual 

 

 El diseño de una metodología de cobro de la tasa de alumbrado público se 

contextualiza en los costos asociados a este servicio y en el consumo de los 

usuarios, es necesario estudiar y analizar estos datos ya que involucran variables 

económicas y de consumo energético. 

 

• Delimitación geográfica 

 

Para el estudio se analizará los datos de consumo y costos de alumbrado 

público; así como, el consumo de los usuarios del municipio de Salcajá, 

Quetzaltenango, por lo que, la delimitación geográfica es dicho municipio. 

 

• Delimitación Histórica 

  

Con el fin de realizar la propuesta de modelo de cobro de la tasa municipal 

de alumbrado público, se analizarán los datos de consumo y costos de alumbrado 

público, junto con el consumo de los usuarios del año 2022, para poder contar 

con los datos de un año calendario y que los mismos sean los más actualizados 

posible. 
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4. JUSTIFICACIÓN 
 

 

 

El presente trabajo de graduación se centra en la sección de análisis y 

diseño de sistemas tarifarios para grandes usuarios y residenciales, de la línea 

de investigación de gestión de sistemas de generación, transmisión, 

comercialización y distribución eléctrica.  

 

El servicio de alumbrado público es esencial para mejorar la calidad de vida, 

bridando seguridad a los pobladores, mejorando el ornato y asistiendo en la 

circulación tanto peatonal como vial, este servicio es responsabilidad de la 

municipalidad brindarlo; sin embargo, este servicio consume energía eléctrica, 

debiendo de pagarle a la distribuidora de electricidad el consumo de este.  Los 

pobladores del municipio de Salcajá, Quetzaltenango, cuentan con una tasa 

municipal de alumbrado público fija en su factura de energía eléctrica.  

 

El valor de esta tasa es definido por la administración municipal, por lo que, 

no se ha analizado de forma específica la metodología del cobro de esta, 

afectado al sector más pobre de la población, para este sector dicho rubro 

incrementa demasiado el valor de la factura; ya que, este segmento de la 

población cuenta con el apoyo del aporte a la tarifa social del INDE, al aplicar una 

tarifa fija este deja ser apreciable, generando inconformidad y conflictividad 

contra la distribuidora.  

 

Esta investigación busca diseñar un modelo apropiado y específicamente 

para el municipio de Salcajá, Quetzaltenango, para el cobro de la tasa municipal 

de alumbrado público con base en el consumo de energía de los usuarios. 

Teniendo consideraciones como: bandas según el consumo de energía, las 
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bandas del aporte a la tarifa social del INDE y a los grandes usuarios. 

Evidenciando así, los beneficios que tendría para los usuarios en extrema 

pobreza, siendo estos los usuarios con menor consumo, y a la población en 

general del municipio de Salcajá, Quetzaltenango.   
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5. OBJETIVOS 
 
 
 

5.1 General 
 
Diseñar un modelo para cobro de la tasa municipal de alumbrado público, 

con base en el consumo de energía eléctrica de los usuarios, para el municipio 

de Salcajá, Quetzaltenango. 

 

5.2 Específicos 
 

1. Identificar los costos asociados al servicio municipal de alumbrado público, 

su mantenimiento y expansión para el municipio de Salcajá, 

Quetzaltenango. 

 

2. Establecer rangos de consumo y el porcentaje de cobro de la tasa municipal 

de alumbrado para cada uno de estos rangos, utilizando como base la 

segmentación del aporte a la tarifa social del INDE. 

 

3. Determinar una tasa municipal de alumbrado público para los grandes 

usuarios, con base en la demanda firme y su consumo, del municipio de la 

Salcajá, Quetzaltenango. 
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15 
 

6. NECESIDADES POR CUBRIR Y ESQUEMA DE SOLUCIÓN 
 

 

 

La tarifa municipal de alumbrado público es un tema que genera 

problemática en toda la República de Guatemala, ya que dicha tasa incrementa 

la factura del servicio de energía eléctrica, afectando al sector más pobre de la 

población; por lo que, con la presente investigación se pretende diseñar un 

modelo para el cobro de la tasa municipal de alumbrado público en el municipio 

de Salcajá, Quetzaltenango, aunque esta investigación circunscribe únicamente 

a dicho municipio, el modelo podría ser de utilidad para otras municipalidades.  

 

Para plantear el modelo se utilizarán los datos de consumo y costos de 

alumbrado público, junto con el consumo de los usuarios y grandes usuarios de 

dicho municipio, durante el año 2022, se determinará el costo asociado al 

consumo de energía del alumbrado público; así como, los costos de 

mantenimiento y expansión del mismo, excluyendo cualquier otro gasto que la 

administración municipal incluya en este rubro,  y por medio de una segmentación 

de los usuarios, según su consumo, teniendo como base los rangos de consumo 

del aporte a la tarifa social del INDE, se establecerá una tasa proporcional al 

consumo de cada uno de estos segmentos.  

 

En cuanto, a la originalidad del modelo, cabe resaltar que, aunque existen 

diversas propuestas de ley para establecer una tasa municipal del alumbrado 

público, estas propuestas engloban a todos los municipios de Guatemala; por lo 

que, no se analiza de forma específica el municipio de Salcajá, generando que 

las metodologías sean demasiado complejas para estimar y analizando diversas 

variables para poder abarcar a todos los municipios, dando un alto grado de 

incerteza.   



16 
 

Es necesario analizar a cada comuna de forma individual, para poder 

establecer una tarifa porcentual al consumo en cada una de las municipalidades. 

Bolaños, ¿Cobran lo justo las municipalidades por alumbrado público? La 

discusión está en punto muerto, (2020).   

 

Con el modelo a diseñar se busca tener la menor incerteza posible, ya que, 

se analizará específicamente un municipio, además de ser el único modelo que 

busca segmentar a los usuarios en más de dos grupos, para poder apoyar a los 

usuarios con menor consumo.  
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7. MARCO TEÓRICO 
 

 

 

7.1. Servicio de alumbrado público  
 

Es el servicio brindado en espacios públicos, para iluminar estas áreas 

cuando carece de iluminación natural, estando a disponibilidad de todas las 

personas que utilicen, circulen o transiten por estas áreas.  Tiene como objeto 

proveer iluminación a los bienes no domiciliares y de uso público como la vía 

pública, parques y aceras; los cuales son de libre circulación peatonal y vehicular. 

 

7.1.1 Funciones del alumbrado público 
 

La función principal de este servicio es proveer iluminación de tipo artificial 

a las áreas de uso común y ayudar a las personas a desarrollar sus actividades 

convencionales, durante las horas en las cuales no hay luz natural.   

 

González (2021) indica que se puede definir las siguientes funciones 

básicas: 

 

• Permitir la visibilidad de los espacios públicos. 

• Ofrecer seguridad. 

• Contribuir a la estética del municipio.  

 

Por descrito anteriormente, es necesario planificar este servicio acorde a 

las exigencias y necesidades de cada municipio, y de esta manera brindar el 

servicio adecuadamente.  
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Este servicio debe prestarse principalmente en horario nocturno, porque es 

cuando hay ausencia de luz natural, aunque por algunas condiciones 

consideradas atípicas, como climáticas por mencionar alguna, este servicio 

puede ser brindado en cualquier horario según sea requerido. 

 

7.1.2 Historia del servicio de alumbrado público en Guatemala 
 

Padilla (2021) expone en su investigación, que ya en la época colonial por 

el año 1,811, la Capitanía General de Guatemala, solicito al ayuntamiento que 

considerara el poder alumbrar la ciudad con faroles y candelas. El 2 de agosto 

de 1840, se conoce de una gestión para establecer alumbrado público con faroles 

y velas, debido a los altos índices de criminalidad.  El 22 de octubre de 1841, se 

creó la primera Ley de alumbrado público, esta consistía en iluminar las 

principales calles y avenidas de la ciudad capital por medio de faroles.  

 

7.1.3 Evolución histórica de la tasa de alumbrado público en 
Guatemala 

 

Gonzalez (2021), indica en que el Código Municipal de 1957, se establecía 

al municipio, como el responsable de prestar determinados servicios públicos, 

confiriéndole a la municipalidad la facultad de establecer tanto tasas como 

contribuciones; además de proponer arbitrios al Organismo Ejecutivo, los cuales 

debían ser presentados con iniciativa de ley al Congreso.  En ese entonces la 

cuota a pagar por el servicio se consideraba un arbitrio, y de conformidad con el 

artículo 235 de la Constitución de 1965, las municipalidades solicitaban 

autorización al Organismo Ejecutivo, para hacer el cobro de dichos arbitrios. 

 

En 1985 se emitió la Constitución Política de la Republica de Guatemala 

(1985), estableciendo en el artículo 239, que: “corresponde con exclusividad al 
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Congreso, decretar impuestos ordinarios y extraordinarios, arbitrios y 

contribuciones especiales”. (Constitución Política de la República de Guatemala. 

Diario de Centro América, Guatemala, 03 de junio de 1985). 

 

En 1988, se publica un nuevo Código Municipal (1988), en el que se 

indicaba que el municipio era el responsable de prestar determinados servicios 

públicos, y facultaba a la municipalidad para establecer, tanto tasas como 

contribuciones, incluso proponer arbitrios, contrario a lo establecido en el artículo 

239 de la Constitución, por lo que, las municipalidades decidieron llamar como 

“tasa”, a la cuota que los vecinos debían pagar por el alumbrado público, y de 

esa manera tener la competencia de poder establecerla. 

 

En el año 2002 se publica el actual Código Municipal (2002), en el que se 

establece que todos los servicios municipales son competencia propia del 

municipio, indicando que estas tienen la facultad de establecer tasas por estos 

servicios. 

 

7.1.4 Metodologías de cobro por servicio de alumbrado 
público actualmente en Guatemala 

 

Dado que cada municipalidad cuenta con una autonomía, cada concejo 

municipal define los criterios y metodología a implementar para cobrar la tarifa de 

alumbrado público; es por ello que, varía según cada municipalidad, actualmente 

en Guatemala se cuenta con tres metodologías para realizar el cobro, las cuales 

son: 
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7.1.4.1 Por porcentaje 
 

En esta metodología se realiza un cobro proporcional al consumo mensual 

de energía eléctrica del usuario, cobrado en la factura del servicio de energía 

eléctrica. 

7.1.4.2 Costo fijo 
 

En esta metodología, se determina un valor fijo a cobrar por el servicio de 

alumbrado público, este es cobrado a todos los usuarios de forma mensual en la 

factura del servicio de energía eléctrica.  

 

7.1.4.3 Escalonados según rangos de consumo 
 

Este es el de más reciente aplicación según el Acuerdo Municipal 12-2021 

de la Municipalidad de Cobán (2021), en este se establecen rangos de consumo 

de energía eléctrica mensual y una tasa fija para cada uno de estos rangos, el 

cual es cobrado en la factura del servicio de forma mensual. 

 

7.2. Tasa de alumbrado público desde el ámbito legal 
 

Ya que actualmente en Guatemala, no existe ninguna regulación nacional 

de aplicación general para determinar la cuota a cobrar en concepto de 

alumbrado público, se deben desarrollar ciertos conceptos para conocer con que 

fundamentos se origina y así poder entender la aplicación de esta. 
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7.2.1. Entidades 
 

Es importante conocer a los principales entes, que de alguna forma 

intervienen en este cobro; así como, las leyes y/o acuerdos que les brindan 

participación a estos. 

 

7.2.1.1. Municipalidades 
 

Municipalidad es el termino por el que se hace referencia a los municipios 

dentro del ámbito jurídico, es la entidad que representa legalmente al municipio. 

En el Código Municipal (2002), se definide a un municipio como, la unidad básica 

de organización territorial del estado, estando este determinado por un territorio 

especifico; así también, define que el gobierno municipal será desempeñado por 

el Concejo Municipal. 

 

En la Constitución Política de la Republica de Guatemala (1985), en el 

artículo 253 se indica: “Los municipios de la República de Guatemala, son 

instituciones autónomas” (Constitución Política de la República de Guatemala. 

Diario de Centro América, Guatemala, 03 de junio de 1985). Estableciendo entre 

las funciones que les corresponde, se encuentran los servicios públicos 

municipales.  

 

Con el objetivo de regular el funcionamiento de las municipalidades, se creó́ 

el denominado Código Municipal, decreto 12-2002, dicho código contiene la 

normativa con la que se rige el funcionamiento de las municipalidades.  En el 

artículo 68 del Código Municipal (2002), incluye entre las competencias del 

municipio el servicio de alumbrado público, y en el artículo 72 establece que es 

el municipio el encargado de regular y prestar los servicios públicos municipales; 

así como, la determinación y cobro de tasas equitativas y justas, con el objetivo 
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de satisfacer los costos de operación, mantenimiento, expansión y mejora de 

estos servicios. 

 

• Servicios públicos 
 

En el Diccionario Municipal de Guatemala, Linares e Hidalgo (2013) definen 

un servicio público como: “Actividad orientada a la satisfacción de necesidades 

de interés general, regulada por el Derecho Público y prestada por la 

administración pública, de manera directa o indirecta” (p.282).  También 

establece que este debe cumplir con ciertas características como: la continuidad 

y la regularidad. 

 

Por lo que, según el Código Municipal, la municipalidad está obligada a 

brindar el servicio de alumbrado público; así como, establecer una tasa justa por 

este servicio que pueda satisfacer los costos del mismo. 

 

7.2.1.2. Ministerio de Energía y Minas 
 

En el artículo 3 de la Ley General de Electricidad (1996) se establece que: 

”El Ministerio de Energía y Minas, (…), es el órgano del Estado responsable de 

formular y coordinar las políticas, planes de Estado, programas indicativos 

relativos al subsector eléctrico y aplicar esta ley y su reglamento para dar 

cumplimiento a sus obligaciones” (Ley General de Electricidad, 1996, art.3). 

 

Este es el ente con mayor jerarquía en el subsector eléctrico del país, el 

cual podría velar por la iniciación de una regulación del servicio y elevar la 

propuesta al Organismo Ejecutivo del país. 
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7.2.1.3. Comisión Nacional de Energía Eléctrica 
 

En el artículo 4 de la Ley General de Electricidad (1996) se establece que, 

es el ente responsable de emitir y velar porque se cumplan las distintas 

normativas concernientes al subsector eléctrico del país. 

 

• Autorización del cobro del servicio alumbrado público 
 

En el artículo 96 del Reglamento de la Ley General de Electricidad (1997) 

se indica que: “La Comisión podrá autorizar la inclusión de la tasa por alumbrado 

público cuando haya un acuerdo en este sentido entre el distribuidor y las 

municipalidades” (Reglamento de la Ley General de Electricidad, 1997, art.96). 

 

Sin embargo, en ningún artículo de esta ley o en su reglamento se hace 

mención que, entre las atribuciones de la Comisión este el definir una tarifa por 

el servicio, únicamente el de autorizar a el distribuidor de incluirlo en las facturas, 

siempre que se tenga un acuerdo entre este y la municipalidad.  

 

• Estimación del consumo mensual de energía del alumbrado público 
 

Ya que entre las atribuciones de la Comisión está el emitir normativa, este 

ente ha publicado la Resolución CNEE 155-2018, resolución hace referencia a la 

metodología a emplear, para estimar el consumo de energía de todo es sistema 

de alumbrado público y las instalaciones sin medición de energía, para poder 

aplicar este cálculo, es necesario realizar un inventario de todas las lámparas e 

instalaciones sin medición, como lo son las vallas publicitarias, semáforos y otros, 

para luego clasificarlas por el tipo de lampara y la potencia; por último, estimar el 

total del consumo de estas mediante una fórmula.   
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Regulando así la facturación que hace la Distribuidora de Electricidad a la 

municipalidad, por el concepto del consumo de energía del alumbrado público, 

no la tasa que es cobrada al usuario. 

 

7.2.1.4. Distribuidora de Electricidad 
 

Esta entidad se encarga de distribuir la energía eléctrica a el usuario final, 

siendo para este estudio las luminarias de alumbrado público, realizando el cobro 

por el concepto del consumo energía del alumbrado público a las 

municipalidades.  

 

Y como se describió en el apartado anterior, estas pueden incluir en su 

facturación el cobro de la tasa de alumbrado público, cuando se tenga un acuerdo 

con la municipalidad respectiva y que en virtud de este acuerdo la Comisión lo 

haya autorizado.  

 

7.2.2. Tributos 
 

En el artículo 9 del Código Tributario (1991), define a los tributos como: “las 

prestaciones comúnmente en dinero que el Estado exige en ejercicio de su poder 

tributario, con el objeto de obtener recursos para el cumplimiento de sus fines” 

(Código Tributario, 1991, art.9). Y en el artículo 10 indica que: “son tributos los 

impuestos, arbitrios, contribuciones especiales y contribuciones por mejoras” 

(Código Tributario, 1991, art.10). 

 

7.2.2.1. Impuesto 
 

En el artículo 11 del Código Tributario (1991) se define al impuesto como: 

“el impuesto es el tributo que tiene como hecho generador una actividad estatal 
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general no relacionada concretamente con el contribuyente” (Código Tributario, 

1991, art.11). 

 

7.2.2.2. Arbitrio 
 

En el artículo 12 del Código Tributario (1991) se define al arbitrio como: “el 

impuesto decretado por ley a favor de una o varias municipalidades” (Código 

Tributario, 1991, art.12). 

 

7.2.2.3. Contribuciones 
 

En el artículo 13 del Código Tributario (1991), se define a la contribución 

especial como: “el tributo que tiene como determinante del hecho generador, 

beneficios directos para el contribuyente, derivados de la realización de obras 

públicas o de servicios estatales” (Código Tributario, 1991, art.13).  Y la 

contribución especial por mejoras como: “La establecida para costear la obra 

pública que produce una plusvalía inmobiliaria y tiene como límite para su 

recaudación, el gasto total realizado y como límite individual para el 

contribuyente, el incremento de valor del inmueble beneficiado” (Código 

Tributario, 1991, art.13). 

 

7.2.3. Tasa 
 

En Código Tributario no incluye a la tasa como un tributo, y según los 

conceptos abordados en los párrafos anteriores, existe cierta discrepancia para 

poder considerar al cobro del alumbrado público como un tributo, ya que estos 

son definidos por el Estado, además que, en Guatemala, no se cuenta con una 

definición legal de la tasa. 
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Para la realización de esta investigación se tomará fundamento para 

establecer el concepto de la tasa en el expediente No. 259-93 emitido por la Corte 

de Constitucionalidad (1985), donde se indica que:  

 

La tasa es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la 

prestación efectiva o potencial de un servicio público individualizado en 

favor del contribuyente; considerándose como elemento esencial del 

tributo tasa, que su producto se destine a la necesidad del servicio público 

que constituye la causa jurídica de la obligación. (p.4) 

 

Y en el expediente No. 5572-2016 emitido por la Corte de Constitucionalidad 

(2020), donde se indica que: “La tasa es semejante al impuesto pues lleva 

implícita la coerción sobre el que esté obligado a pagarla, en la medida en que 

se constituya como beneficiario -directo o indirecto- del servicio” (p.10).  Otro 

aspecto importante que resaltar de este expediente, es que hace mención que la 

Corte Constitucional, ya ha hecho distinción que servicios pueden ser objetos de 

este cobro, estando incluido entre estos el alumbrado público, haciendo mención 

también a dos tipos de tasas según el beneficio que se obtenga de este, pudiendo 

ser este un beneficio individual o colectivo. 

 

Con base en los expedientes anteriormente mencionados, se puede decir 

que la tasa del servicio municipal de alumbrado público tiene un beneficio 

colectivo para todas las personas municipio, teniendo ésta un pago de carácter 

obligatorio para poder sufragar los costos de este. 
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7.3. Estructura actual del servicio municipal de alumbrado público en 
Salcajá 

 

Salcajá es un municipio perteneciente al departamento de Quetzaltenango, 

ubicado en el altiplano de la República de Guatemala, cuenta con una extensión 

territorial de 12 kilómetros cuadrados.  Según Mendoza (2016), indica que, se 

tiene un 96 % de cobertura del servicio, el 6 % es por falta de infraestructura, es 

importante mencionar el porcentaje de cobertura del servicio de energía eléctrica 

en los hogares, ya que, el alumbrado público utiliza comúnmente las 

instalaciones de las distribuidoras, así como el servicio.  En el censo nacional del 

Instituto Nacional de Estadística (2018), indica que 98 % de los hogares del 

municipio cuentan con el servicio de energía eléctrica 

 

7.3.1. Unidad de mantenimiento de alumbrado público 
 

Según el Manual de Organización Municipal de la Municipalidad de Salcajá 

(2008), cuenta en su estructura organizativa con la Unidad de Mantenimiento de 

Alumbrado Público, entre sus funciones se encuentra el elaborar y ejecutar el 

programa de mantenimiento, coordinar con las organizaciones que realiza 

actividades afines a este servicio, gestionar las mejoras y expansiones del 

servicio, para este último indica que se  debe de llevar un control de las áreas sin 

cobertura, de los planes para la ampliación y mejora del servicio.  Esta unidad 

está a cargo del Departamento de Servicios Públicos Municipales, siendo El 

Concejo Municipal el órgano superior de todos los asuntos municipales. 
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7.3.2. Metodología de cobro por servicio del alumbrado 
público actualmente 

 

La tasa por el servicio es recaudada a través de la distribuidora en la factura 

del servicio de energía eléctrica, según el Informe Estadístico Gerencia de Tarifas 

(CNEE, 2021), la metodología de cobro actual es por un monto fijo, siendo este 

de Q40.50. Bolaños (2020) en su artículo indica que, debido a una inversión de 

cuatro millones de quetzales para la sustitución de las luminarias convencionales 

por unas más eficientes, se decidido mantener la metodología de cobro, para 

poder recuperar la inversión con lo ahorrado en el consumo mensual de energía. 

 

7.4. Consumo de energía eléctrica 
 

Es la cantidad de energía utilizada en un determinado periodo de tiempo, 

en Guatemala se tiene establecido que el periodo de medición para el usuario 

final del servicio debe ser de un mes.  En los datos del Informe Estadístico 

Gerencia de Tarifas (CNEE, 2021), se logra observar que, en el departamento de 

Quetzaltenango más del 95 % de usuarios se consumen de 0 a 300 kWh al mes, 

concluyendo que en su mayoría se tienen usuarios del tipo residencial.  

 

7.4.1. Factores que influyen en el consumo de energía eléctrica 
en el sector residencial 

 

Existen diversas investigaciones que abordan los factores que influyen en 

el consumo de energía eléctrica de los usuarios residenciales, dado que este 

estudio se enfoca en una metodología de cobro de un servicio de beneficio 

colectivo, con base en el consumo de energía eléctrica y conforme el artículo 72 

del Código Municipal (2002), en el que se indica que, las tasas deben ser justas 

y equitativas.  Se abordará únicamente la influencia de los ingresos económicos 
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familiares, ya que, es el factor que engloba los ingresos económicos y la cantidad 

de personas laborando en una residencia. 

 

7.4.2. Ingresos económicos familiares  
 

En el Esquemas de Subsidios de las Tarifas de Electricidad (CNEE, 2012), 

se analizó el promedio de ingreso económico de los hogares en Guatemala y el 

consumo de electricidad de estos, proporcionando el siguiente gráfico.  

 

Figura 2. Ingresos mensuales familiares vs consumo de energía 
eléctrica 

 

 
Fuente: CNEE, (2012), Esquemas de Subsidios de 

las Tarifas de Electricidad. 

 

En el estudio de la Comisión concluye que, para los hogares de Guatemala 

si existe una relación entre el ingreso económico familiar y el consumo de energía 
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eléctrica, así también determina que, los hogares extrema pobreza son los que 

tienen un ingreso promedio de Q 1,911.00 consumiendo en promedio de 24 

kWh/mes; los hogares con pobreza general son los que tienen un ingreso 

promedio de Q4,318.00, consumiendo en promedio de 53 kWh/mes. 
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9. METODOLOGÍA 
 
 
 

La metodología del estudio, las fases del estudio y los resultados esperados 

se describen a continuación. 

 
9.1. Características del estudio 

 

Las principales características de la metodología del estudio se describen a 

continuación. 

 

9.1.1. Diseño  
 

El estudio posee un diseño mixto, no experimental, dado que, se hará la 

recolección de datos del consumo de energía eléctrica de los usuarios y grandes 

usuarios, los costos del servicio de alumbrado público, por lo que, estas variables 

no serán manipuladas solo se analizarán, y experimental, ya que, con base en el 

estudio de estas variables se propondrá un diseño de la metodología de cobro 

de la tasa de alumbrado público, estableciendo diferentes bandas de consumo y 

una tasa de alumbrado público para cada banda, con el objetivo de cubrir los 

costos asociados a dicho servicio.  Tendrá un corte longitudinal, ya que, se 

estudiará la tendencia del consumo de los usuarios en un periodo de tiempo. 

 

9.1.2. Enfoque 
 

La presente investigación tiene un enfoque mixto, cualitativo, ya que se 

analizará puntualmente los costos del alumbrado público del municipio de Salcajá 
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y cuantitativo, porque, se analizará el consumo de todos los usuarios de dicho 

municipio, segmentándolos según su consumo de energía. 

 

9.1.3. Alcance 
 

El alcance del estudio será descriptivo, puesto que, existen antecedentes 

de diferentes iniciativas de ley que han pretendido modelar el cobro del 

alumbrado público; sin embargo, no se han abordado con la misma metodología 

y se han realizado de manera general para todos los municipios de Guatemala, 

por lo que, este estudio estará profundizando en un modelo para el municipio de 

Salcajá con las condiciones actuales. 

 

9.2. Unidad de análisis. 
 

La población en estudio serán los grandes usuarios y usuarios del servicio 

de energía eléctrica del municipio de Salcajá, específicamente el consumo de 

energía de estos y los costos asociados al servicio de alumbrado público en dicho 

municipio. 

 

9.3. Variables 
 

Las variables por utilizar en esta investigación se describen a continuación: 
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Tabla I. Variables de la investigación 
 

Variables Definición Conceptual Indicadores Definición 
Operativa 

Usuarios 
del Servicio 
de Energía 
Eléctrica 

Personas o empresas 
debidamente registradas 
en las distribuidoras de 
electricidad, que cuentan 
con un Numero de 
Identificación de Suministro 
(NIS) 

• Población 

Se agruparán estos 
según su consumo, 
para determinar la 
cantidad de usuarios 
para cada banda de 
consumo 

Variables Definición Conceptual Indicadores Definición 
Operativa 

Gran 
Usuario 

Es el usuario cuya 
demanda de potencia sea 
al menos de 100 kW, y 
este debidamente 
registrado en el Ministerio 
de Energía y Minas. 

• Población 
• Potencia 
Contratada 

Se agruparán a estos 
por la potencia 
instalada 

Consumo 
de Energía 
Eléctrica 

Cantidad de energía 
eléctrica utilizada por el 
usuario en un mes. 

• Energía 
Eléctrica 
• Costo 

Se establecerán 
rangos, utilizando 
como base la 
segmentación del 
aporte a la tarifa 
social del INDE y 
estadística 
descriptiva. 

Tasa 
Municipal 
de 
Alumbrado 
Publico 

Es el cobro realizado a 
cada usuario del servicio 
de energía eléctrica, en la 
factura de dicho servicio, 
por el concepto del servicio 
de alumbrado público en el 
municipio donde se 
encuentra registrado. 

• Costo 
proporcional 
al consumo 

Se determinará una 
para cada banda de 
consumo, con 
cantidad de usuarios 
en cada una de estas 
y los costos 
asociados al servicio. 
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Continua tabla I 

Costos del 
Servicio de 
Alumbrado 
Publico 

Son los costos asociados 
al mantenimiento, 
expansión y al consumo de 
energía de este servicio. 

• Costo  

Se determinará los 
costos asociados a 
estos consumos, 
para luego establecer 
las tasas para cada 
una de las bandas de 
consumo. 

 
Fuente: elaboración propia 

 

9.4. Fases del desarrollo de la investigación  
 

A continuación, se presenta las fases de estudio utilizadas para desarrollar 

la investigación: 

 

9.4.1. Fase 1: Revisión documental 
 

Se realizará una recolección y análisis de investigaciones previas, 

asociadas al impacto económico de la tasa de alumbrado público y la importancia 

de una correcta aplicación de este rubro; así como, propuestas de ley 

presentadas al Congreso de Guatemala, que tienen como objetivo una 

regularización de este cobro. 

 

9.4.2. Fase 2:  Recolección de Información 
 

Se solicitará a la unidad de información pública de la Municipalidad de 

Salcajá, los costos asociados al servicio de alumbrado público; así mismo se 

solicitará a la unidad de información pública de la Comisión Nacional de Energía 

Eléctrica, la cantidad de usuarios registrados en el municipio de Salcajá y los 
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consumos mensuales de cada uno de estos en el año 2022.  Por último, se 

solicitará a la unidad de información pública del Ministerio de Energía y Minas, 

los datos de los grandes usuarios registrados en el municipio de Salcajá. 

 

9.4.3. Fase 3: Análisis cuantitativo y estadística descriptiva 
para determinar una tendencia de los costos asociados 
al servicio municipal de alumbrado público 

 

Con los datos proporcionados por la municipalidad de Salcajá, se 

descartarán todos los costos que no estén asociados directamente al 

mantenimiento, expansión y consumo del alumbrado público.  Con los datos 

restantes se analizarán y se estimará los costos anuales asociados al 

mantenimiento y expansión; así como, la tendencia del consumo del alumbrado 

público en los diferentes meses del año. 

 

9.4.4. Fase 4: Análisis cuantitativo y estadística descriptiva 
para determinar las bandas de consumo y la tasa de 
alumbrado público para cada una de estas  

 

Se determinará el promedio mensual de consumo de energía eléctrica de 

los usuarios en el año 2022, posterior a esto se establecerán bandas de 

consumo, las primeras se harán con base en la segmentación de la tarifa social 

del INDE; las siguientes se establecerán a través de estadística descriptiva, 

utilizando como base el consumo promedio de los usuarios, también se 

considerarán bandas para los usuarios con servicios de baja y media tensión con 

demanda.  Luego se determinará una tarifa proporcional al consumo para cada 

una de las bandas, estableciendo la tarifa más baja, para la primera banda e 

incrementando para las siguientes, con el objetivo de poder satisfacer los costos 
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asociados al servicio de alumbrado público.   Por último, se analizará este sistema 

utilizando como base los datos de consumo de los usuarios por mes.  

 

9.4.5. Fase 5: Análisis cuantitativo y estadística descriptiva 
para determinar una tasa municipal de alumbrado 
público para los grandes usuarios del municipio de 
Salcajá 

 

Con los datos proporcionados por el Ministerio de Energía y Minas, se 

analizará la demanda firme de los grandes usuarios registrados en el municipio 

de Salcajá y su consumo, para establecer una tasa para distintos rangos de 

demanda firme, proporcional al consumo. 

 

9.4.6. Fase 6: Determinación de un de un modelo para el cobro 
de la tasa municipal de alumbrado público   

 

Los resultados que se esperan del estudio están planteados de acuerdo con 

los objetivos, enfocándose en el consumo de los usuarios y los costos asociados 

exclusivamente al servicio de alumbrado público. 

 

9.5. Resultados esperados. 
 

Los resultados que se esperan del estudio están planteados de acuerdo con 

los objetivos, enfocándose en el consumo de los usuarios y los costos asociados 

exclusivamente al servicio de alumbrado público. 
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Tabla II. Resultados esperados 
 

Preguntas de 
Investigación Objetivos Fases Resultados 

Esperados 
Pregunta Principal Objetivo General:     

¿Cómo se puede 
ayudar a los usuarios 
con costos 
incrementados en su 
factura de energía 
eléctrica, derivado de 
la tasa municipal de 
alumbrado público en 
Salcajá, 
Quetzaltenango?  

Diseñar un modelo 
para cobro de la tasa 
municipal de 
alumbrado público, 
con base en el 
consumo de energía 
eléctrica de los 
usuarios, del 
municipio de Salcajá, 
Quetzaltenango.  

Fase 1.  
 
Fase 6.  

Establecer un 
modelo para el 
cobro de la Tasa 
Municipal de 
Alumbrado Publico 
en el Municipio de 
Salcaja 
Quetzaltenango, 
que pueda 
satisfacer los 
costos asociados a 
este servicio. 

Preguntas de 
Investigación Objetivos Fases Resultados 

Esperados 

Preguntas Auxiliares Objetivos 
Específicos:     

¿Cómo delimitar el 
recurso recaudado 
únicamente al 
alumbrado público?  

Identificar únicamente 
los costos asociados 
al servicio de 
municipal de 
alumbrado público, su 
mantenimiento y 
expansión para el 
municipio de Salcajá, 
Quetzaltenango.  

Fase 2.  
 
Fase 3.  

Descripción de los 
costos asociados al 
servicio municipal 

de alumbrado 
público y su 
tendencia.  

¿Se podrá beneficiar 
a los usuarios con 
apoyo de la tarifa 
social del INDE?  

Establecer rangos de 
consumo y el 
porcentaje de cobro 
de la tasa municipal 
de alumbrado para 
cada uno de estos 
rangos, utilizando 
como base la 
segmentación del 
aporte a la tarifa 
social del INDE. 

Fase 2.  
 
Fase 4.  

Establecer rangos 
de consumo y el 
porcentaje de cobro 
de la tasa municipal 
de alumbrado para 
cada uno de estos 
rangos. 
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Continua tabla II 

¿Es posible 
considerar a los 
Grandes Usuarios en 
el cobro de la tasa de 
alumbrado público?  

Determinar una tasa 
municipal de 
alumbrado público 
para los grandes 
usuarios, con base en 
la demanda firme y su 
consumo, del 
municipio de Salcajá, 
Quetzaltenango. 

Fase 2.  
 
Fase 5.  

Proponer una tasa 
municipal de 
alumbrado público 
para los grandes 
usuarios, con base 
en el consumo y la 
demanda firme de 
cada uno de estos. 

 
Fuente: Elaboración propia 
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10. TÉCNICAS DE ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 
 

 

 

Para realizar la investigación se hará uso de técnicas de análisis de datos 

cuantitativos, así como estadística descriptiva, las cuales se describen por fase 

a continuación: 

 

Fase 3 

 

Por medio de operaciones algebraicas y análisis estadístico, se determinará 

el promedio mensual de los costos asociados al servicio municipal de alumbrado 

público. 

 

Fase 4 

 

Por medio de estadística descriptiva se establecerá el promedio de 

consumo de cada usuario; mediante medidas de tendencia central y análisis de 

graficas se determinarán las bandas de consumo, exceptuando las primeras 

bandas las cuales se obtendrán con base en la segmentación de la tarifa social 

del INDE.  Para establecer las tarifas de cada banda se utilizarán operaciones 

algebraicas, con el objetivo de satisfacer el promedio del costo mensual del 

alumbrado público.   

 
Fase 5 

 

Por medio de análisis estadístico de los datos de los grandes usuarios, se 

establecerán bandas según la demanda firme y mediante operaciones 

algebraicas se determinará una tasa para cada una de estas bandas. 
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11. CRONOGRAMA 
 

 

 

Figura 3. Cronograma de actividades 
 

 
Fuente: elaboración propia, realizado con Microsoft Project 
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12. FACTIBILIDAD DEL ESTUDIO 
 
 

 
Para realizar la investigación es necesario contar con los siguientes 

recursos.  

 

Recurso humano 

 

Se requerirá del estudiante de la maestría con apoyo del asesor de tesis. 

 

Acceso a la información 

 

Se tiene acceso a la información requerida a través de datos públicos y por 

medio de la base de datos, que tiene acceso el investigador de los consumos de 

los usuarios del municipio de Salcajá.  

 

Recurso informático y equipo de cómputo.  

 

Se cuenta con el equipo de cómputo adecuado y los softwares necesarios 

para realizar la investigación.   

 

Recurso financiero  

 

Los recursos financieros necesarios para la ejecución del trabajo se 

describen en la siguiente tabla: 

 

 

 



48 
 

Tabla III. Recursos necesarios 
 

Recurso Costo estimado Fuente de 
financiamiento 

Honorarios del Investigador  Q                  3,000.00  Por parte del Investigador 
Honorarios del Asesor  Q                  5,000.00  Por parte del Asesor 
Recopilacion de Documentos  Q                     500.00  Por parte del Investigador 
Impresion de Documentos  Q                     500.00  Por parte del Investigador 
Servicio de Energia Electrica  Q                     600.00  Por parte del Investigador 
Servicio de Internet  Q                  1,200.00  Por parte del Investigador 

SUBTOTAL  Q                10,800.00    
Aporte del Asesor -Q                  5,000.00  Por parte del Asesor 
Aporte de honorarios del 
Investigador -Q                  3,000.00  Por parte del Investigador 

TOTAL  Q                  2,800.00   
Fuente: Elaboración propia 

 

Para el desarrollo de la investigación se estima que se cuenta con los 

recursos necesarios, por lo que, la investigación si es factible. 
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14. APÉNDICES 
 

 

 

Apéndice 1.  Matriz de Coherencia 
 

 
Fuente: elaboración propia  

TITULO PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN OBJETIVOS
Pregunta Principal Objetivo General:

¿Cómo se puede ayudar a los 
usuarios con costos incrementados en 
su factura de energía eléctrica, 
derivado de la tasa municipal de 
alumbrado público en Salcajá, 
Quetzaltenango? 

Diseñar un modelo para cobro de la tasa 
municipal de alumbrado público, con base en 
el consumo de energía eléctrica de los 
usuarios, del municipio de Salcajá, 
Quetzaltenango. 

Preguntas Auxiliares Objetivos Específicos:

¿Cómo delimitar el recurso recaudado 
únicamente al alumbrado público? 

Identificar únicamente los costos asociados al 
servicio de municipal de alumbrado público, 
su mantenimiento y expansión para el 
municipio de Salcajá, Quetzaltenango. 

¿Se podrá beneficiar a los usuarios 
con apoyo de la tarifa social del 
INDE? 

Establecer rangos de consumo y el porcentaje 
de cobro de la tasa municipal de alumbrado 
para cada uno de estos rangos, utilizando 
como base la segmentación del aporte a la 
tarifa social del INDE.

¿Es posible considerar a los Grandes 
Usuarios en el cobro de la tasa de 
alumbrado público? 

Determinar una tasa municipal de alumbrado 
público para los grandes usuarios, con base 
en la demanda firme y su consumo, del 
municipio de Salcajá, Quetzaltenango.

Diseño de 
investigación de una 
propuesta de modelo 

para el cobro de la 
tasa municipal de 

alumbrado público, 
con base en el 

consumo de energía, 
en Salcajá, 

Quetzaltenango.

La tasa municipal de alumbrado 
público en Salcajá, Quetzaltenango, se 

ha aplicado como un cobro fijo en la 
factura de energía eléctrica a todos los 
usuarios, sin considerar su condición 

socioeconómica o capacidad de pago, 
por lo que, para algunos usuarios es 

un rubro que no representa un 
porcentaje alto del total facturado, para 
muchos usuarios en extrema pobreza, 

se paga más por tasa municipal de 
alumbrado público que por el mismo 
servicio de energía eléctrica que se 

consume. 

Se sabe que estos hogares en extrema 
pobreza cuentan con el aporte a la 

tarifa social del INDE, sin embargo, la 
tasa de alumbrado público está 

excluida de este aporte, por lo que, 
este aporte pasa a perder sentido al 
tener una tasa de alumbrado público 

por igual para todos los usuarios. 

Este incremento en el costo total de la 
factura de energía eléctrica causa 

inconformidades y resistencia en el 
pago de este servicio, generando 

conflictividad contra las distribuidoras y 
fomentando las conexiones ilegales en 

el país.




